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Bogotá D.C., 25 de abril de 2022 

 

Da cuenta el Despacho que la AFP Porvenir S.A. en informe rendido a este Despacho solicitó 

la vinculación de la señora Adriana Patricia Tovar Hernández en atención a que la misma 

convivió con el fallecido desde su matrimonio -21 de febrero de 2017- y hasta el siniestro, 

que si bien no acreditó la convivencia con el afiliado por 5 años sigue siendo beneficiaria de 

manera preferente sobre la devolución de saldos. 

 

Así las cosas, y a efectos de un mejor proveer se ordenará la vinculación de la señora Adriana 

Patricia Tovar Hernández, para que ejerzan su derecho a la defensa y se pronuncien respecto 

de lo informado por la AFP. 

 

Finalmente, como quiera que la AFP fue quien solicitó la vinculación y cuenta con los datos 

de notificación de la señora Tovar Hernández, pues le notificó la negativa de la pensión de 

sobreviviente, se ordenará a la AFP Porvenir S.A. que notifique la presente vinculación, para 

lo cual deberá aportar a este estrado el trámite de notificación dentro de las siguientes 4 

horas contadas a partir de la recepción de la presente providencia. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: VINCULAR Y NOTIFICAR a la señora Adriana Patricia Tovar Hernández para 

que ejerza su derecho a la defensa y se pronuncie respecto de lo informado por la AFP 

Porvenir S.A. y sobre los hechos y pretensiones de la acción constitucional. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a la AFP Porvenir S.A. que notifique la presente vinculación, para lo 

cual deberá aportar a este estrado el trámite de notificación dentro de las siguientes 4 horas 

contadas a partir de la recepción de la presente providencia. 

 

TERCERO: NOTIFIQUESE a las partes por el medio más expedito y eficaz. 
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CUARTO:  PUBLICAR esta providencia en la página de la Rama Judicial e informar a las partes 

sobre la forma de consultar la misma. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

La Juez,  

 

 LORENA ALEXANDRA BAYONA CORREDOR 
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